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Nueva Ley de los 

Impuestos 

Generales de 

Importación y de 

Exportación LIGIE

La nueva Ley de los Impuestos Generales de Importación 

y de Exportación, actualiza y moderniza uno de los 

instrumentos más importantes para el comercio exterior 

mexicano.

¡Entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020!

A través de ella, México:

Existe un listado preliminar de las fracciones 

arancelarias de la Nueva TIGIE y su correlativa con la 

TIGIE, vigente de los instrumentos de comercio 

exterior que se puede consultar por dependencias en la 

siguiente liga: 

https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/ligie.2020.html 
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Organización 

Mundial de 

Aduanas (OMA)

Fue creada en 1952 

Es un Organismo intergubernamental independiente

Su misión es incrementar la eficiencia de las 

administraciones de aduanas.

Permite el desarrollo del comercio internacional 

lícito y lucha contra las actividades ilegales.

Cuenta con 165 miembros que operan en todos los 

continentes y son responsables de la 

administración de más del 95% del Comercio 

Internacional.

La OMA ha desarrollado e introducido el Sistema 

armonizado de designación y codificación de 

mercancías

Cada cinco años la OMA realiza la enmienda al 

Sistema armonizado, con la finalidad de actualizar, 

incorporar o disminuir a las mercancías de nueva 

creación, como a las mercancías que se reduce su 

uso.

Es necesario manifestar que nuestra Tarifa de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

(TIGIE) va a sufrir una importante actualización en 

sus Fracciones Arancelarias, aprovechando la 

implementación de la Sexta Enmienda.
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Es un reglamento base para clasificar las 

mercancías a importar o exportar y conocer 

los aranceles que se deben pagar.

El proyecto de actualización de la TIGIE no 

incluye únicamente la implementación de la 

Sexta Enmienda del Sistema Armonizado, sino 

que es un ejercicio profundo de actualización 

de la nomenclatura, que además permitirá 

establecer un mecanismo para la creación de 

un quinto par de dígitos que ofrezca 

información estadística relevante y precisa. 

Se busca que este instrumento coadyuve a la 

facilitación comercial a través de:

Brindar mayor trasparencia en la aplicación 

de criterios en las operaciones de comercio 

exterior.

Otorgar mayor certeza jurídica a los 

importadores y exportadores en el 

cumplimiento de las distintas regulaciones y 

restricciones arancelarias, y no 

arancelarias.

Evitar prácticas de corrupción que inhiban la 

participación de las pequeñas y medianas 

empresas en el sector externo ante la 

diversidad de interpretaciones en la 

operación del comercio.

Contribuir a que la industria tenga una mayor 

Nueva Ley publicada DOF 18-06-2007

Último Decreto que modifica la Tarifa de 

la Ley DOF 19-02-2020

Ley abrogada a partir del 05-01-2021 por 

Decreto DOF 01-07-2020

El objetivo es codificar todas las 

mercancías y determinar su clasificación 

en el comercio internacional mediante 

una nomenclatura aceptable 

internacionalmente para propósitos 

aduaneros, estadísticos y de transporte.
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¿PARA QUÉ SIRVE?

Identifica mercancías en 

función de su Fracción 

Arancelaria  (Seguridad, medio 

ambiente, químicos, etc.);

Tendrán una metodología para 

la creación y modificación 

(proceso ágil, sencillo y 

recurrente);

La metodología considera 

parámetros de evaluación, 

procedimiento  de solicitud y 

publicación de los NICO

La nomenclatura de la clasificación arancelaria se 

compone de:

Capítulo

Partida

Subpartida

Fracción
Ejem plificación Fracción Arancelaria Descripción 

Fitosan itario 07.12.90.99 Los dem ás (Papas). 

Papas (patatas), incluso 

cortadas en t rozos o en rodajas, 

pero sin  ot ra preparación  

 

¿Qué es el NICO?

El NICO es el 

Número de 

Identificación 

Comercial (NICO)
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07.12.90.99 Papas (patatas), incluso cortadas en 

trozos o en rodajas, pero sin otra preparación 

Capítulo 07

Partida: 12

Subpartida: 90

Fracción: 99

Clasificación Arancelaria 07.12.90.99 Papas (patatas), 

incluso cortadas en trozos o en rodajas, pero sin otra 

preparación 

ANTES

1  2  3  4   5  6  7  8  

Capítulo  Partida  Subpartida  Fracción  

0  7 1 2 9 0  9 9 

Los prim eros seis díg itos son iguales en todos los países que son m iem bros 

de la OMA 

Fracción Arancelaria 

LIGIE 

Los dos prim eros corresponden al núm ero de Capítulo al que pertenecen en 

la LIGIE  

El t ercero y cuarto ind ican  el núm ero consecut ivo de la Partida  

En qu in t o y sexto d íg it o es la Subpartida consecut iva dent ro del Capítu lo 

de la LIGIE, este puede ser d iferente  de acuerdo con las necesidades de 

ident ificación  de cada país. 

 

NUEVA

Clasificación Arancelaria 07.12.90.99.02 Papas 

(patatas), incluso cortadas en trozos o en rodajas, 

pero sin otra preparación 
Producto Clasificación arancelaria LIGIE + NICo 

Papas (patatas), incluso cortadas en t rozos 

o en rodajas, pero sin  ot ra preparación   
07712909902 

 

1 2 3 4  5 6 7 8 9 10  

Capítulo Partida Subpartida Fracción NICo 

0  7 1 2 9 0  9 9 0  2 

Los prim eros seis díg itos son iguales en todos los países que 

son m iem bros de la OMA. 

Fracción 

Arancelaria 

correspond iente 

NICo 

 

El NICo es el 

Núm ero de 

Ident ificación 

Com ercial que 

se ag regará a 

dos d íg it os a la 

Fracción  

Arancelaria 

Convencional. 

10 dígitos 

Los dos prim eros corresponden al núm ero de Capítulo al que 

pertenecen en la LIGIE. 

El t ercero y cuarto ind ican  el núm ero consecut ivo de la 

Partida. 

En qu in t o y sexto d íg it o es la Subpartida consecut iva 

dent ro del Cap ítu lo de la LIGIE, este puede ser d iferente  

de acuerdo con las necesidades de ident ificación  de cada 

país. 
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Ejem plificación Fracción Arancelaria Descripción 

Zoosanitario 01.06.49.99 Los dem ás (Abejas). 
Abejorros polin izadores de la 

especie Bom bus 

 

Capítulo 01

Partida: 06

Subpartida: 49

Fracción: 99

ANTES

NUEVA

Clasificación Arancelaria Abejorros polinizadores 

de la especie Bombus: 01.06.49.99

1  2  3  4   5  6  7  8  

Capítulo  Partida  Subpartida  Fracción  

0  1 0  6 4  9 9 9 

Los prim eros seis díg itos son iguales en todos los países que son m iem bros 

de la OMA 

Fracción Arancelaria 

LIGIE 

Los dos prim eros corresponden al núm ero de Capítulo al que pertenecen en 

la LIGIE  

El t ercero y cuarto ind ican  el núm ero consecut ivo de la Partida  

En qu in t o y sexto d íg it o es la Subpartida consecut iva dent ro del Capítu lo 

de la LIGIE, este puede ser d iferente  de acuerdo con las necesidades de 

ident ificación  de cada país. 

 

Clasificación Arancelaria Arancelaria Abejorros 

polinizadores de la especie Bombus: 01.06.49.99.00

Producto Clasificación arancelaria LIGIE + NICo 

Abejorros polin izadores de la especie 

Bom bus: 
0106499900  

 
1 2 3 4  5 6 7 8 9 10  

Capítulo Partida Subpartida Fracción NICo 

0  1 0  6 4  9 9 9 0  0  

Los prim eros seis díg itos son iguales en todos los países que 

son m iem bros de la OMA. 

Fracción 

Arancelaria 

correspond iente 

NICo 

 

El NICo es el 

Núm ero de 

Ident ificación 

Com ercial que 

se ag regará a 

dos d íg it os a la 

Fracción  

Arancelaria 

Convencional. 

10 dígitos 

Los dos prim eros corresponden al núm ero de Capítulo al que 

pertenecen en la LIGIE. 

El t ercero y cuarto ind ican  el núm ero consecut ivo de la 

Partida. 

En qu in t o y sexto d íg it o es la Subpartida consecut iva 

dent ro del Cap ítu lo de la LIGIE, este puede ser d iferente  

de acuerdo con las necesidades de ident ificación  de cada 

país. 
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Ejem plificación Fracción Arancelaria Descripción 

Acuícola 0306.16.01 

Cam arones, langost inos y 

dem ás decápodos Natant ia, de 

agua fría (Pandalus spp., 

Crangon crangon ). 

 

0306.16.01 Camarones, langostinos y demás decápodos 

Natantia, de agua fría (Pandalus spp., Crangon

crangon).

Capítulo 03

Partida: 06

Subpartida: 16

Fracción: 01

ANTES

NUEVA

Clasificación Arancelaria 0306.16.01 Camarones, 

langostinos y demás decápodos Natantia, de agua 

fría (Pandalus spp., Crangon crangon).

1  2  3  4   5  6  7  8  

Capítulo  Partida  Subpartida  Fracción  

0  3 0  6 1 6 0  1 

Los prim eros seis díg itos son iguales en todos los países que son m iem bros 

de la OMA 

Fracción Arancelaria 

LIGIE 

Los dos prim eros corresponden al núm ero de Capítulo al que pertenecen en 

la LIGIE  

El t ercero y cuarto ind ican  el núm ero consecut ivo de la Partida  

En qu in t o y sexto d íg it o es la Subpartida consecut iva dent ro del Capítu lo 

de la LIGIE, este puede ser d iferente  de acuerdo con las necesidades de 

ident ificación  de cada país. 

 

Clasificación Arancelaria 0306.16.01.00 Camarones, 

langostinos y demás decápodos Natantia, de agua 

fría (Pandalus spp., Crangon crangon).

Producto Clasificación arancelaria LIGIE + NICo 

Cam arones, langost inos y dem ás decápodos 

Natant ia, de agua fría (Pandalus spp., 

Crangon crangon ). 

0306160100  
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1 2 3 4  5 6 7 8 9 10  

Capítulo Partida Subpartida Fracción NICo 

0  3 0  6 1 6 0  1 0  0  

Los prim eros seis díg itos son iguales en todos los países que 

son m iem bros de la OMA. 

Fracción 

Arancelaria 

correspond iente 

NICo 

 

El NICo es el 

Núm ero de 

Ident ificación 

Com ercial que 

se ag regará a 

dos d íg it os a la 

Fracción  

Arancelaria 

Convencional. 

10 dígitos 

Los dos prim eros corresponden al núm ero de Capítulo al que 

pertenecen en la LIGIE. 

El t ercero y cuarto ind ican  el núm ero consecut ivo de la 

Partida. 

En qu in t o y sexto d íg it o es la Subpartida consecut iva 

dent ro del Cap ítu lo de la LIGIE, este puede ser d iferente  

de acuerdo con las necesidades de ident ificación  de cada 

país. 

 

El NICo se conforma por un quinto par de dígitos 

adicionado a los ocho dígitos que componen 

actualmente una Fracción Arancelaria.

ESTRUCTURA DEL NICo

Objetivos Beneficios:

Facilita la identificación de 

las mercancías.

Mayor precisión en la 

información estadística de 

comercio exterior.

Alineación conforme al Sistema de 

clasificación más moderno, 

utilizado por países como EUA, 

Canadá y China.

Identificación de mercancías más 

ágil son modificar la Tarifa 

arancelaria.

De manera sencilla podrás 

solicitar la creación y 

modificación de los NICO.
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Hasta la fecha solo los proyectos de los capítulos 

03, 16, 29, 38, 60, 61, 62, 64,  72, 73 y 85 han 

sufrido cambios.

Capítulo Descripción

03
Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados

acuáticos

16
Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o

demás invertebrados acuáticos

29 Productos químicos orgánicos

38 Productos diversos de las industrias químicas

60 Tejidos de punto

61
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de

punto

62
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de

punto

64
Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos

artículos

72 Fundición, hierro y acero

73 Manufacturas de fundición, hierro o acero

85

Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes;

aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de

grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y

las partes y accesorios de estos aparatos

Fuente: SNICE.

Para los Acuerdos de las regulaciones y 

restricciones no arancelarias, los cambios se 

enfocan en 4 aspectos:

1. Nuevas  fracciones LIGIE Armonizar conforme a la 

TIGIE 2020

2. Compilación por dependencia 8 dependencias, 11 

acuerdos

3. Homologación texto normativo Regímenes Aduaneros 

11 acuerdos

4. Simplificación y  Actualización de Anexos 

vínculo al Trámite (RFTS)

En el Artículo Quinto Transitorio, que la Secretaría 

de Economía dentro de los 120 días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del Decreto deberá 

publicar los números de identificación comercial, a 

los que se refiere el Artículo 2, Fracción II, regla 

10ª, párrafo cuarto, incisos a) y b) de la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación.

Es importante resaltar que:

No modifica aranceles

No impacta en regulaciones no arancelarias

No impacta en fracciones de capítulo 98 

“operaciones especiales y mercancías prohibidas
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La entrada en vigor de esta Ley, no será de manera 

inmediata, pues para el efecto en el Artículo 

Primero Transitorio se señala que la entrada en 

vigor de los artículos 1o. y 2o., fracciones I y II, 

reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, será a 

los 180 días naturales siguientes al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

esto es, hasta el 28 de diciembre de 2020.
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Actualmente 

los acuerdos 

manejan 

diversos 

términos y 

no todos son 

considerados 

regímenes 

aduaneros.
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Las adecuaciones a la nueva Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, van de 

la mano con otras recientes publicaciones, 

atendiendo a que todas las leyes se deben armonizar 

ahora con el nuevo Tratado T-MEC.

Deben armonizar 

ahora con el 

nuevo 

Tratado T-MEC
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Propuesta de 

Senasica a la 

nueva 

estructura del 

Acuerdo

Acuerdo (Dependerá de anexos)

Anexo1, se enlistan las fracciones 

Los grupos de fracciones se citarán por incisos y 

no por artículos.

Se incluyen 12 fracciones zoosanitarias para 

inspección ocular. 

Se regulan las mercancías Orgánicas (Certificado  

orgánico, documento de transacción  Internacional)

Se agregó en el Art. 5 la notificación de las 12 

horas después de que la mercancía sea 

desaduanizada.
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CORRELACIÓN DE RACCIONES

Acuerdo   Actual Anexo 1
Art. 1 Inciso a)
Art. 2 Inciso b)

Productos  de origen animal, 
solo inspección

Nuevo c)

Art. 3 Inciso  d)
Art. 4 Inciso  e)
Art. 5 Inciso   f)

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 

de diciembre de 2020, con excepción de lo siguiente:

Las fracciones arancelarias 0805.40.01, 1212.99.99, 

1903.00.01, 2833.21.01, 3002.14.01, 3003.20.99, 

3004.10.99, 3004.20.99, 3004.50.99, 3004.90.99, 

3923.29.03, 3926.90.99, 4421.99.99, 8434.10.01, 

8436.80.04, 9018.12.01, 9018.31.01, 9018.31.99, 

9018.90.99, 9022.14.02, 9507.90.99, cuando las mismas 

se hayan adicionado a alguno de los incisos del Anexo 

I

14



del presente Acuerdo, entrarán en vigor el 18 de 

enero de 2021.

Las mercancías que han sido adicionadas en las 

fracciones arancelarias 0103.91.99, 0103.92.99, 

0302.59.99, 0302.79.99, 0302.89.99,  0302.99.99, 

0303.69.99, 0303.89.99, 0303.99.99, 0304.39.99, 

0304.47.01, 0304.49.99, 0304.59.99, 0304.69.99, 

0304.79.99, 0304.88.01, 0304.89.99, 0305.39.99, 

0305.79.99, 0604.90.99, 0712.20.01, 0713.10.99, 

0801.19.99, 0802.42.01, 0802.52.01, 0802.62.01, 

0805.10.01, 0805.40.01, 0901.21.01, 0901.22.01, 

1203.00.01, 2530.90.99, 2935.90.99, 2937.22.99, 

3004.90.99, 3101.00.01, entrarán en vigor el 18 de 

enero de 2021.

SEGUNDO:

A la entrada en vigor del presente ordenamiento, se 

abroga el Acuerdo que establece la clasificación y 

codificación de mercancías cuya importación está 

sujeta a regulación por parte de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de septiembre de 2012, y sus 

respectivos acuerdos modificatorios publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 

2013, el 16 de mayo de 2013, el 2 de agosto de 2013, 

el 7 de mayo de 2015, el 18 de julio de 2016 y el 12 

de julio de 2018; asimismo, se abroga el Acuerdo por 

el que se establece la clasificación y codificación 

de mercancías cuya exportación está sujeta a la 

presentación de un Certificado de Origen expedido por 

la Asociación Mexicana de la Cadena Productiva del 

Café, A.C., y el procedimiento para la emisión del 

Certificado de Origen, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de agosto de 2011.

TERCERO:

Los documentos que hayan sido expedidos de 

conformidad con los ordenamientos que por virtud de 

este instrumento se abrogan, seguirán aplicándose 

hasta su vencimiento en los términos en que fueron 

expedidos, y podrán continuar siendo utilizados para 

los efectos que fueron emitidos, siempre que la 

descripción de las mercancías señaladas en el 
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) PROPUESTA DEL SENASICA

RESUMEN DE FRACCIONES ELIMINADAS Y 

ADICIONADAS AL NUEVO ACUERDO:

Actualizar el listado de las fracciones 

arancelarias actuales en ventanilla y las 

fracciones de la nueva LIGIE de cada trámite de 

SADER en la Ventanilla Única (12 trámites).
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El Oficial podrá revisar la fecha de la asignación de 

la tarea para validar que es un trámite que se 

recibió antes del 28 de diciembre, para en caso de 

requerirse podrá validar la correlación. Por lo que 

el 28 de diciembre y días posteriores puede 

dictaminar este Trámite.

Actividades a considerar a la entrada en vigor de la 

LIGIE en la operación de Ventanilla

La fecha clave para el cambio de la LIGIE es el 28 de 

diciembre de 2020 y pueden presentarse dos 

escenarios:
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Todos los trámites que se inicien el día 28 de 

diciembre, se validará en la fecha de la 

asignación de la tarea. Estos trámites se atienden 

de manera normal, ya que la tarifa  ya estará 

actualizada.

Programar sus embarques y liberaciones para que  

los trámites los concluyan el 27 de diciembre 

de 2020 en todas sus etapas (documental y 

física).

Si se van a realizar capturas documentales el 

día 27 de diciembre después de las 18:00 hrs, 

se sugiere que no capturen, e inicien la 

captura a partir de las 9:00 hrs del dia 28, ya 

que por la noche del 27 de diciembre se hará el 

cambio de la tarifa en el portal de la VU.

Ante cualquier duda en alguna fracción 

arancelaria nueva, deben remitirse a las tablas 

de correlación y al acuerdo de fracciones 

reguladas por Agricultura.

Enviar de inmediato correo electrónico a los 

contactos de Senasica ante cualquier incidencia 

que se presente.

Comparativo de una Fracción actual con una 

Fracción del nuevo Acuerdo:

Fracción Arancelaria Acuerdo: 02072601.

RECOMENDACIONES IMPORTANTES

A
C
C
I
O
N
E
S
 
R
E
A
L
I
Z
A
D
A
S
 
E
N
 
V
E
N
T
A
N
I
L
L
A
 

Ú
N
I
C
A
 
V
U
C
E
M



19

A
C
C
I
O
N
E
S
 
R
E
A
L
I
Z
A
D
A
S
 
E
N
 
V
E
N
T
A
N
I
L
L
A
 

Ú
N
I
C
A
 
V
U
C
E
M Fracción Arancelaria nueva LIGIE: 02072603.

¿Fracciones Arancelarias: ¿Cómo conocer cuál es 

su NICO y su correlación? 

Fracción en el Acuerdo actual

Fracción en el Acuerdo nuevo con NICO
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Como encontrar la correlación de fracciones:
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Sugerencia para capturar los NICO

Fracción Arancelaria nueva LIGIE: 02072603.
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Para asegurar el acceso a la información pública, 

se cuenta con: 

Página Oficial de Servicio Nacional de Información 

de Comercio Exterior, SNICE, apartado de la LIGIE  

https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/ligie.2020.ht

ml 

Decreto por el que se expide la nueva LIGIE, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

1 de julio 2020:

http://dof.gob.mx/2020/SEECO/LIGIE_Ref_Aduanera.pdf

Acuerdo por el que se establece la metodología para 

la creación y modificación de los números de 

identificación comercial, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2020: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5599278&f

echa=28/08/2020 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de 

Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de 

correlación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de noviembre de 2020:

https://www.dof.gob.mx/2020/SEECO/ECONOMIA_NICO.pdf

PROYECTO Acuerdo que establece las mercancías cuya 

importación y exportación está sujeta a regulación 

por parte de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Senasica)
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